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CAU5A Nro. 162-2023-TCE
AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 5 de abril de

2024.- Las ISli2 L

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0265-O de 2 de abril de 2024, suscrito por el

ahogado Víctor Castillo García, secretario general de este Tribunal, dirigido al juez

suplente abogado Richard Honorio González Dávila, mediante el cual le convoca a

integrar el Pleno Jurisdiccional en la presente causa’.

b) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0267-O de 2 de abril de 2024, suscrito por el

abogado Víctor Castillo García, secretario general de este Tribunal dirigido a los

señores jueces: abogada Ivonne Colorna Peralta, doctor Juaquín Viteri Llanga,

magíster Ángel Torres Maldonado y abogado Richard Honorio González Dávila, a

través del cual, en cumplimiento a lo ordenado en el auto de admisión a trámite de

2 de abril de 2024, remitió a los reFeridos jueces y )ueza de este Tribunal, el

expediente de la presente causa, en Formato digitaP,

e) Escrito cii dos (2) Fojas firmado electrónicamente por la doctora Noja Gioconda

Guzmán Galarraga, directora nacional de Asesoría Juridica del Consejo Nacional

Electoral, en su calidad de accionada y como abogada pairocinadora debidamente

autorizada de os accionados: magíster Diana Atamai’.t Wamputsar, ingeniero

iimique Pita García, ingeniero José Cabrera Zurita. ircsdenta y consejeros del

Consejo Nacional Electoral, respectivamente. -em itln a los correos institucionales

de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral:

secretaria.izeneral(tce.Rob.ec / secretaria.generaLtcaompnaiconi desde la

dirección electrónica: nishellesai-za@cne.ob.ec el 4 de abil de 2024 a las 17h31

y remitido electrónicamene a los íuncionaros de este despacho e s de abril de

2024 a las 11 h05.

ANTECEDENTES:
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1. El 2 de abril de 2024, a las 12h21. en mi calidad de juez sustanciador de la causa

Nro. 162-2023-TCE: 1) Admití a trámite el recurso de apelación interpuesto por la

magíster Shii-am Diana Ataniaint Warnputsar. ingeniero Enrique Fernando Pita

García, ingeniero José Ricardo Cabrera Zurita, presidenta y consejeros del Consejo

Nacional Electoral, respectivamente; y. por la doctora Nora Gioconda Guzmán

Galarraga, directora nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral,

en sus calidades de accionados, en contra de la sentencia y el auto interlocutorio

de aclaración y ampliación dictados por el doctor Fernando Muñoz Benítez el 14 de
marzo de 2024, a las 17h00 y el 25 de marzo de 2024 a las 16h50,
respectivamente; II) Dispuse que a través de la Secretaría Genet-al del Tribunal
Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente que corresponda, para conocer

y resolver la presente causa, en virtud de que el juez de instancia, doctor Fernando

Muñoz Benítez, al haber emitido la sentencia y el auto interlocutorio de aclaración

y ampliación recurridos, se encuentra imposibilitado de conformar el Pleno

jurisdiccional que resolverá el recurso de apelación; iii) Ordené que la Secretaría
General de este Tribunal, remita a la señora y señores jueces que coníorrnan el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la presente

causa en forniato digital para su revisión y estudio; iv) Finalmente dispuse que la
Secretaría General de este Tribunal, remi[a a las partes procesales, conjuntamente
con la notificación electrónica del referido auto de admisión, e) escrito que
contiene el recurso de apelación interpuesto.

2. Mediante escrito firmado electrónicamente por la doctora Nora Gioconda Guzmán
Galarraga, directora nacional de Asesoría juHdica del Consejo Nacional Electoral,

en su calidad de accionada y como abogada patrocinadora debidamente autorizada

de los accionados: magíster Diana Atamaint Wamputsar, ingeniero Enrique Pita

García, ingeniero José Cabrera Zurita, presidenta y consejeros del Consejo Nacional

Electoral, respectivamente, y remitido a los correos institucionales de la Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral el 4 de abril de 2024 a las 17h31, los

accionados presentaron un incidente de recusación contra el doctor Joaquín Viteri

Llanga. juez del Tribunal Contencioso Electoral.

Con estos antecedentes, en mi calidad (le juez sustanciador de la causa Nro. 162-2023-TCE,

y en atención al incidente de recusación interpuesto por los accionados: magíster Shirarn

Diana Atamaint Wainputsar, ingeniero Enrique Fernando Pita García, ingeniero José

Ricardo Cabrera Zurita, presidenta y consejeros del Consejo Nacional Electoral,

respectivamente; y, doctora Nora Gioconda Guzmán Galarraga, directora nacional de

Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral; contra el doctor Joaquín Viteri Llanga,

juez del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral:
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li. Notifíquese al doctor Joaquín Viren Llanga, juez del Tribunal Contencioso

Electora. cii su despacho ubicado en las instalaciones de este Tril,ni,a, con el

contenido del presente auto. y con a copia certiflcada del escrito que contiene el

incidente de recusación p:-esentado en su contra. Se recLie,da al juez recusado, que

conforme lo dispone el inciso cuarto del artfculo 62 del Reglamento de Trámites

del Tnihti::a Contencioso ElectoraL dentro del plazo de tres (3) días, tk’be,á dar

contestación al iiic:dente de recusación planteado y presentar as pruebas

docuitientales de descargo, de considerarlo pertinente.

1.2. Hasta que se resuelva el incidente de recusación, dispongo la suspensión del plazo

para & trámite de la causa principal. Papa el efecto, Ser,etara General sentará la

razón correspondiente, de conformidad con el articulo 34 deI Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral’.

1.3. Por cuanto, al haber sido recusado, el doctor joaquin Viteri Llanga, se encuentra

imposibilitado de conformar el Pleno Jurisdiccionial para conocer y resolver e]

incidente de recusación; dispongo que a través de Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente que en orden de designación

corresponda, para conformar el Pleno.

1.4. Por Secretaría General de este TribunaL remítase a la señora y seijores jueces que

conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que conocerá y resolverá el

incidente de recusación, el expediente íntegro de la presente causa en formato

digital para su revisión y estudio.

SEGUNDO.- Notiíiquese el contenido del presente auto:

2.1. A los señores Mario Yladinlir Puruncajas Cisneros, Fernando Vaca Nieto, en las

direcciones electrónicas: a2uinaea.carlosnmil.com / ade.niclinchagniail.com /
ahogadaiennytapiamarnezímaUcon: yen la casifa conflencoso eectora Nro. 014.

2.2. A la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wainputsai. ingeniero Ferrando Enrique

Pira García, ingeniero losé Ricardo Cabrera Zurita, doctora Nora Gioconda Guzmán

Galáijaga, y al abogado Edmo Muñoz Barrezueta, en las direcciones electrúncas:

asesoriajuridica@cnearoh.ec / n{i:-auxn1ancneobec / axcelhernanuezccne.oh.ec

/secretariauenei-al@cne.gob.ec y en la rasilla contenicinsi, elector-al Nro. 003.

2.3. A la abogada Mérida Elena Nájera Moreira en las direcciones electrónicas:

elenianiaieracne.gsb.ec / dani!ozuri1a&cneEzobec / karlaarizabalacne.gob.ec y en

la casi la contejiciogo electoral Nro. 083.

An - 34 - Stispens:hn de t imite y :eri po de ,-csoluciót,.- En las ra lisas Oir re pwi lii resolver iii ci dei Les
lo ir isatiónL 1, s plazos podrán ser sser.-JxJos

Xi, raso le la suspension muncEonaca ci’ e a cisc a :ter ib,, r cta rin ge,iera n el .sccretario reiator d&aij’
rDflsTarIc;a ti; a;Is del ‘Li y hora en cue enezó Ir sispersiór.. con a r,sp,ycIiva razói. El juez dispci;d,- la
sciumnacm,, irán:ilc dula causa 1:: íern,a janeJara una vea ‘:upcr..do L’ ric,Pivc le ,j:re, rj1;cI):i.

GÁPÁNTIZÁMOS



DESPACHO
MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO

__________________________________________________________________________________

TRISUNAL CONTSNCIOSC
¡LECTORAL Oit. ECUADOR

Causa Nro. 16Z-2023-TCE
Auto de Sustanciación

2.4. Al abogado Silvio Marcelino Tamba Guaternal, en las direcciones electrónicas:

sflviotamba@cne.Eob.ec / davidcwshotinailcoin y en la casilla contencioso electoral

Nro. 003.

2.5. Al economista Andrés Fernando Moscoso Chiriboga, en las direcdones

electrónicas: davidcws88íliotniaiI.coni / andresInoscosocne.2oh.ec

26. Al doctor Germán Jordán, defensor público designado en la dirección electrónica

i ordan@defensohagob.ec

TERCERO.- Actúe el abogado Victor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

CUARTO.- Publiquese en la cartelera virIual-pgina web institucional del Tribunal

Contencioso E’ectoral www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, DM., 5 de abril de 2024
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